
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO – SUCRE 

Carrera 16 Nº 22–51, Sexto Piso, Edificio Gentium, Tel. 2754780 Ext.:2076 

Sincelejo, treinta (30) de marzo de dos mil diecisiete (2017)  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN N° 70001-33-33-009-2016-00118-00 
DEMANDANTE: YEIMIS DEL CARMEN PADILLA ALMARIO 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE SUCRE 
 

Asunto: Corrección de auto que fija Audiencia Inicial. 
                                                                                                                                                                                                                                              
Revisado el expediente, se observa, que por error involuntario al momento de 

transcripción del auto de fecha  28 de marzo de 2017, se anotó una fecha 

errónea para fijar Audiencia Inicial, puesto que el día uno (1) de julio de 2017 

es un día inhábil para llevar a cabo dicha audiencia. Por lo que se corrige la 

fecha para realizar Audiencia Inicial. Sobre el particular, tenemos que el art. 

286 del C. G. P. señala:  

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros: Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 

juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

En atención a la norma prescrita, se, DISPONE: 

 

PRIMERO: Convóquese a las partes para llevar a cabo la Audiencia Inicial 

establecida en el Art. 180 del CPACA, para el día once (11) de julio del 2017 a 

las 10:00 a.m. 

 

SEGUNDO: Cítese por el medio más expedito a las partes de este proceso, 

para que se sirvan comparecer a dicha diligencia en la fecha prevista en el 

numeral anterior, con la advertencia de que pese a su inasistencia la audiencia 

se realizará y habrá lugar a la imposición de la sanción consagrada en la parte 

final del numeral 3 de la norma ibídem.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDUARDO NAME GARAY TULENA 

Juez 



 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

SINCELEJO-SUCRE 
Por anotación en ESTADO No ____,  notificó a las partes de la providencia 

anterior, hoy ___ de ______ de 2017, a las 8:00 a.m. 
LA SECRETARIA 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 


